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Acusan daños en viviendas

Frenan obras
del Suburbano

Amagan residentes

con impedir avance

mientras no haya
reparaciones

ALEJANDRO LEÓN

Debido a las afectaciones en

casas y vialidades que les ha

dejado, vecinos del Munici-
pio de Tultepec detuvieron
la construcción del Tren Su-
burbano que irá de Buenavis-

ta, en la Ciudad de México,
al Aeropuerto Internacional

Felipe Ángeles (AIFA).
El paro lo mantienen des-

de el jueves en Agavesy 10 de

Junio,estaciones aún en obra

negra,así como en lo que será

el paso elevado, en Santiago
Teyahualco.

Los habitantes lamenta-

ronque las excavaciones que
ha realizado el personal yel
uso de maquinaria pesada
para la construcción de ter-

minales y puentes vehicula-
res han provocado cuartea-
durasyasentamientos en sus

hogares.
Además, la lluvia que cae

a las vías ahora escurre hacia
los domicilios y ha provoca-
do inundaciones en Santiago
Teyahualco.

Al hartazgo se suma que
las autoridades construyeron
una barda perimetral incrus-
tada en las fachadas de las

casas que están frente al pa-
so de la vía, cuando habían
prometido que lo harían con

un metro de distancia.
"Todas las casas queda-

ron pegadas las vías del tren,
se supone que iba a haber
un metro de distancia entre

la barda perimetral. Dos vi-
viendas se inundaron y todas
las demás están presentando
filtración de agua", comentó
Elvia Mendoza.

La casa del vecino Simón

Fuentes, en Lázaro

presenta asenta-

miento y grietas. Los repre-
sentantes de los trabajos le

aseguraron que atenderán los
daños.. hasta que finalicen la

ampliación.
"(Eldomicilio) se empezó

a colgar hacia un lado, enton-

ces, busquéayuda con los en-

cargados, fueron a checar es-

pecialistas en construccióny
sí ocasionaron un daño a mi

vivienda", señaló Fuentes

TIERRA MINADA
Además, las obras han pro-
vocado que las calles y ave-

nidas contiguas estén colap-
sadas, debido a que han si-
do cerradas y, las que están
abiertas, tienen lodo y son

intransitables.
Ante el suelo fangoso, en

ocasiones deben acudir ope-
radores de grúas para liberar

los conductores quequedan
atrapados.

En la zona fue trazada
una zanja para que sea des-

cargadael agua de lluvia, pero
ésta es de dimensiones redu-
cidas y también recibe descar-
gas de Tultitlán y Cuautitlán.
Dicho escenario también ha
provocado anegaciones.

Otra inconformidad que
llevó a los vecinos a detener
el proyecto fue que el Gobier-
no incumplió entregar 5 mil

pesos mensuales de ayuda a

los comerciantes, pues varios
de ellos han tenido que ce-

rrar sus negocios producto
del mal estado de las arterias.

Hoy se prevé que acudan

los trabajadores para reactivar
las obras, pero los habitan-

tes están convencidos que no

que sean

atendidas las problemáticas.
"Resistir pacíficamente,

invitarlos que desalojen y
prohibirles que entren a tra-

bajar, no porque los quera-
mos perjudicar (...), todos te-

nemos una afectación directa
o indirecta", adelantó el veci-

no Jonathan García.

tren que conectará
al AIFA es prioritario para
laFederación.

Los trabajos están detenidos desde el jueves. Hoy podrían
reanudarse, pero vecinos advierten que lo impedirán.
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Elvia Mendoza, de Santiago Teyahualco, muestra los daños
en suvivienda y reprocha que la obra colinde con su hogar.

EXIGIMOS
RESPET

En la estación 10 de Junio, en la colonia del mismo nombre, está uno de los tres bloqueos.
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"AGUA, MEDIO AMBIENTE
Y POLÍTICA SOCIAL
SERÁN MI SELLO"

ENTREVISTA MARTI BATRES GUADARRAMA
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México

ALBERTO ACOSTA

-metropolt@eluntversal..com mx

D esde quellegóa la Jefatura deGobierno en junio
de 2023. Marti Batresdiocontinuidad a lospro-
gramas en curso, peroafirmaque también qui-

so estampar su propio sello, por lo que destaca que ha

puestoacento en trestemasde manera puntual: laagen-
da social, el aguay el cuidado del medio ambiente.

En el Antiguo Palacio del Ayuntamiento, el manda-
tario capitalino, en entrevista con EL UNIVERSAL, re-

cuerda quealarribara la jefatura deGobiernovislumbró
un periodo breve "y lo que hequerido es aprovecharlo
almáximo posible, para hacer muchascosas"en la Ciu-
dad de México. METRÓPOLI A23

"CAPTACIÓNDE AGUA DE
LLUVIA, UNOI MIS SELLOS"

ENTREVISTA MARTI BATRES Jefe de Gobierno de la Ciudad de México

Afirma que ha puesto acento a los temas sociales y cuidado del medio ambiente; comenta

que ha querido aprovechar al máximo el tiempo "para hacer muchas cosas" en la CDMX

ALBERTO ACOSTA
com.mx

D esde que llegó laJefatura
de Gobierno en junio de
2023. Martí Batres dio con-

tinuidad a los programas, pero
también afirma que quiso estam-

par su propio sello en la adminis-
tración capitalina, por lo que ase-

gura que hapuesto acentoa tres te-

masde manera la

social. el agua elcuidado del me-

dio ambiente.
Desde el Antiguo Palacio del

Ayuntamiento,el mandatariocapi-
talino, en entrevista con EL UNI-
VERSAL, recuerda que en cuanto

asumió el cargo expresó su interés
enel medioambiente semetióde
lleno la protección debosques, lo
mismo con acciones de gobierno
que mediante iniciativas promovi-
dasporsuadministración, como la

nueva Ley del Medio Ambientey
las reformas al Código Penal para
combatira los talamontes.

"Al llegar laJefatura de Gobier-
no inmediatamentevislumbramos
un periodo breve,y lo que he que-
ridoes almáximopo-
sible. para hacer muchascosas. He-

mos trabajado de forma ejecutiva.
En la primera entrevista que tuve

con EL UNIVERSAL de
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que había llegado, hablamos deeso

yhemosestado desatorando temas

en diversos ámbitos: sociales. edu-

cativos, de obra pública, agua, en

fin". comparte Batres.
Comoejemplos, destaca la ins-

talación de 2 mil 200sistemas de

captación de agua pluvial en

igual número de escuelas públi-
cas; múltiples obras hidráulicas
para recuperar2mil litros de agua
por segundo; la asignación de mil
millones de pesos adicionales al
InstitutodeVivienda;el aumento

en el número de comedores co-

munitarios, juntocon su incorpo-
ración al la Constitución local y el
reimpulso del programade mejo-
ramiento barrial.

Se lepreguntasi al dirigir la Ciu-
dad comprobó que era un experto
en ella oalgo lesorprendió,a locual

responde que "la Ciudad es com-

plejay conozco mucho de la Ciu-

dad, puedo decir quesoyde los di-

rigentes políticos que más conoce

la Ciudad de Méxicoysus proble-
mas, historia, nudos, funciona-
miento del gobierno y eso nos ha

ayudado para avanzar rápidamen-
te en muchas cosas. Pero siempre
se presentan nuevos problemas, la

Ciudad tiene retosadicionales los

que tenía hace algunos años".
En ese contexto, enumerael te-

ma de los microsismos en las al-

caldías Álvaro Obregóny Benito
Juárez, asícomo la presión inmo-
biliaria que ha generado efectos

gentrificadores, los cuales, dice,
se están atendiendo.

¿Cuál ha sido la decisión más
fácil que ha tomado como jefe
de Gobierno?

-Todo el tiempo tomamos deci-
siones. El hecho que tengamos un

gabinete de seguridad nos ayudaa

tomardecisiones diario. Tomamos
decisiones aquí sobre muchos te-

mas, porqueen el gabinete de se-

guridad confluye no sólo la fiscalía

y Seguridad Ciudadana, sino Go-

bierno, Sistema de Aguas, Metro,
entonces tomamos muchas deci-
siones quetienen que vercon lavi-
da cotidiana.

Y hay muchas decisiones que
unopiensaquepuedensercompli-
cadasy no. Porejemplo, decidimos
levantar todas las tarimas de ave-

nidaColtongoy no fuecomplicado,
no hubo necesidad del uso de la
fuerza; había 12 mil tarimasy es-

tábamos a la expectativa,y se lim-

pió esa avenida,ya la gente puede
caminar por las banquetas.

Tomamos otra decisión que pa-
recíaquehabía un tabú, queerares-
catarel Parián, un inmueble aban-
donadopor 25,26 añosen el Barrio
de San Lucas, en Coyoacán, enor-

me, son 18 mil metros cuadrados.
entonces loconvertimos enun cen-

trocomunitario,un lugarqueestaba
lleno de plagas, polvo, suciedad.

Tomamos otras decisiones que
parecían complicadas y no lo fue-

ron, que fue levantar los plantones
de comunidades indígenas que ha-
bía en la calle de Roma, en la Plaza
deSanto Domingo había dos enel
Monumento la Revolución, de co-

munidades indígenas,otomíes, ma-

zahuasy otrasqueestaban viviendo
en la calley les dimos vivienda.

luego hemos tomado reciente-

mente otras decisiones también

que tienen que ver con el rescate

delespacio:una de ellas es sobre la
Glorieta de Insurgentes, que la es-

tamosrescatando, vamuy bien, la
otra sobre laAlameda Central. Son

decisiones que luego hemos pen-
sado que son más complejasy se

han podido realizar.
máscompleja queacabo

de mencionar tal vez sería el caso

de la Glorieta de Insurgentes, que
ameritado unaatención largaen

el tiempo, pero han avanzado bien
todas ellas,ytodo eso es rescatedel

espacio público, regeneración del
espacio público, pero conperspec-
tiva de justicia social.

¿Y cuál ha sido la decisión
más difícil?

No ha habido ninguna decisión

quehaya implicado unadificultad.
un riesgo especial. Todas las deci-
siones tienen sus bemoles, comose

dice, bafortunadamente hemos
avanzado bien.

De todo lo que digo, siempre te-

nemos que sopesar las cosas, por
ejemplo,había mucha resistencia de

algunos colectivos de feministas a

poner joven de Amajac en laaglo-
rietay,noobstante. se pudo hacer,s
avanzóbien, yse colocó rápidamen-
te. Cada unade estasdecisiones tie-

ne siempre su grado de dificultad.

Por ejemplo, hacer la obra de
la Línea 9 implicaba una inver-
sión especial que no se tenía

pensada, y todas las demás que
he mencionadode rescate de es-

pacio públicoyotras más, todas
cuando las estamos analizando
se ven como decisiones difíci-
les, en su momento pueden ser

decisionesque implican dificul-
tad para tomarsecomo tales, pe-
ro la operación ha sido fluida,
mucho más fluida de lo que he-
mos pensado. Tal vez, la más

complicada es la de la Glorieta
de insurgentes.

Detallaque de las acciones que se

han emprendido en su año de ges-
tión, la mitad son de continuidad

como la Movilidad-, y el otro

50% tienen sello propio. "Ahora,
¿dónde quiseyo poner acento-sello
de mi parte? El tema de captación
de agua de lluvia;el tema de llevar
los beneficiosde la cultura los ba-
rrios de la Ciudad de México y re-

conocer lo que desdeabajose ha he-
cho culturalmente en la Ciudad: el
tema que tiene que ver con otras
obras de movilidad, adicionales.

particularmente en zonas popula-
entre otras transformaciones".

Respecto a las iniciativasque ha
enviado al Congreso local, Marti
Batres precisa que su administra-
ción desplegó una agenda legisla-
tiva para no quedarse sólo enelpla-
no operativo, lo que permitió que
sacaran adelanteuna decena dere-

formasy leyes nuevas.

En lo que le resta de sus50 pun-
tos antesdel 4 de octubre. dice
prevé terminar la Línea 3 del Ca-
blebús: entregar los trabajos de re-

nivelación de la terminal Pantitlán
de la Línea 9 del Metro yconcluir
con la parte del Tren Interurbano

que correspondealGobierno de la
Ciudad de México.

De la segunda etapa de remode-
laciónde laLínea delMetro,men-

ciona que ahí hay un contrato con

una empresa china que ha modi-
ficado los tiempos. "Yo me he es-

tado reuniendo con ellos yquere-
mos apurar, apurar,apurar al má-

ximo posible", enfatiza.
Sobre los otros gobiernos de cie-

rre. Batresdestaca quecadagober-
nante ha tenido sus propias inicia-
tivasy sus contextos; por ejemplo,
considera que el contexto de Ale-
jandro Encinas fue muycomplica-
do, porque fue el año del fraude
electoralde 2006, mientras que él
le está tocando "una transición

muytersa, deuna muybuena con-

tinuidad local".
Al preguntarle qué sugeriría a

la jefa de Gobierno electa, Clara
Brugada, responde que ella tiene
mucha idea de lo que hay que ha-

cer en la capital, traeun plan bas-
tante completoy él puede reco-

mendarle cosas que, en realidad,
ya las tiene previstas.

Sobre su futuro, Batres dice que
es un luchador y que "seguiré lu-
chando siempre".

Conozco mucho de la Ciudad (...) y sus

problemas, historia, nudos,
funcionamiento del gobierno y eso nos

ha ayudado para avanzar rápidamente"
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GUERRERO ADEUDA $18 MIL 681 MILLONES

Gobiernos estatales,
universidadesy alcaldías
deben al Issste 88 mil mdp

Los gobiernos de los estados, uni-
versidades públicas estatales, ayun-
tamientosydependencias de salud
adeudan al Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Traba-

jadores del Estado (Issste) 88 mil
176 millones de pesos por cuotasde

sus empleados, monto del que casi
76 por ciento se concentra en seis

estados, y entre ellos Guerrero ha

dejado de pagar 18 mil 681 millones.
El adeudo es tal que ya presiona

las finanzas de los estados, ya que
compromete los recursos que re-

ciben por transferencia de la fede-

ración, pues desde 2020-cuando
comenzóa aplicarse un mecanismo

para resarcir la falta de pagos-, a

marzo pasado, les han descontado
7 mil 177.6 millones de pesos del
Fondo General de Participaciones.

Un análisis del Centro de Estu-
dios de las Finanzas Públicas de la
Cámara de Diputados revela que, en

elcaso de las cuotas, aportaciones
préstamos por los seguros de salud,

invalidez y vida, riesgos de trabajo
y servicios sociales y culturales, el
adeudo ascendía a 3 mil 263 millo-
nes 999 mil 391.68 pesos, con una

alta concentración en seis estados,
que en conjunto suman 90.1 por
ciento del adeudo total.

El caso más representativo es

el de la Universidad Autónoma de

Zacatecas, que dejó de pagar desde
hace 127 quincenas y aún debe 19
de 2012, con un acumulado de mil
263 millones 999 mil 391.68 pesos.

El centro resaltó a Guerrero co-

mo la entidad que concentra la ma-

yor proporción de adeudo al Issste

con 30.4 por ciento, seguido por la
Ciudad de México, con 22.9; Zaca-

tecas, 12.1; Chiapas, 11.4; Durango,
8.2, Baja California Sur con 5.1.

Mientras que a abril los adeudos
al Issste de los estados por concep-
to de cuotas y aportaciones a los

seguros de retiro, cesantía en edad
avanzadayvejezascendían a 15 mil
427 millones 718 mil 214.63 pesos.

En este caso, el centro de estu-

dios resaltó que la concentración de
la deuda es alta en pocos estados,ya

que seis de ellos agrupan 78.5 por
ciento del total: Veracruz, 24.6;
Guerrero, 19.8; Ciudad de México,
10.4; Michoacán, 9.1; Oaxaca, 7.8,
e Hidalgo 6.8.

Además, identificó que al sumar

los dos componentes de deuda al

Issste, seis estados concentran 75.8

por ciento: Guerrero, Veracruz,
Ciudad de México, Michoacán, Oa-
xaca e Hidalgo.

Los mayores adeudos se con-

centran en el rubro de educación.
Las secretarías e institutos de
educación de Veracruz, Guerre-

ro, Michoacán, Oaxaca, Hidalgo y
San Luis Potosí dejaron de pagar,
respectivamente, 18 mil 386 millo-

nes, 12 mil 142 millones, 7 mil 50
millones, 6 mil 91 millones, 5 mil
309 millones y 2 mil 507 millones.

El caso de Guerrero destaca pues
de cuotas, aportaciones y présta-
mos por los seguros de salud, in-
validez y vida, riesgos de trabajo y
servicios sociales yculturales no ha
cubierto 3 mil 263 millones,yde ese

monto mil 302 corresponden a la

secretaría de finanzas estatal.

ENRIQUE MÉNDEZ



La Jornada
Sección: Capital
2024-07-29 02:51:13 214 cm

2
Página: 32 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

OPERATIVO CONJUNTO EN ECATEPEC

Aprehenden a pareja implicada en el
asesinato del comisario Milton Morales
Rindió declaración en la fiscalía mexiquense // Fue trasladada
al penal de Chiconautla // Lo seguía días antes de ser ultimado

ISRAEL DÁVILA Y

JAVIER SALINAS

CORRESPONSALES

TOLUCA, MEX.

En un operativo conjunto de la Fis-
calía General de Justiciay la Secre-
taría de Seguridad mexiquenses,
así como de la policía capitalina,
fueron aprehendidas dos perso-
nas presuntamente involucradas
en el asesinato de Milton Morales

Figueroa, coordinador general de

Estrategia Táctica y Operaciones
Especiales de laSecretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad

de México, perpetrado el 21 dejulio
en el municipio de Coacalco.

Los detenidos, identificados
como Eric Gerardo N, de 36 años,
y Lorena Janet N, de 34, fueron
arrestados en Ecatepec y remiti-
dos a las instalaciones de la fisca-
lía mexiquense, donde rindieron
su declaración ministerial y luego
fueron recluidos en el penal estatal
de Chiconautla, donde quedaron a

disposición de un juez del Poder
Judicial local.

De acuerdo con la fiscalía del es-

tado de México, Eric Gerardoy Lo-
rena Janet formaron parte del gru-
po que siguió a Morales Figueroa
durante varios días antes de su

asesinato, cometido afuera de una

pollería en Coacalco, la mañana del

domingo 21 de julio.
Morales Figueroa era uno de los

mandos más reconocidos de la SSC
de la Ciudad de México y estuvo a

cargode algunas investigaciones de

grupos de alto impacto que operan
en la capital del país.

Desde que la fiscalía mexiquen-
se conoció del crimen se empren-
dieron investigaciones que inclu-

yeron la práctica de periciales en

diversas disciplinas, "así como ac-

ciones operativas de seguimiento
y reconocimiento, como la reco-

lección de videograbaciones, las
cuales permitieron establecer
indicios preliminares respecto de
los vehículos relacionados con la
comisión del ilícito, además de
datos relacionados con las matrí-
culas de circulación que portaban
los mismos, los cuales, luego de ser

procesados, permitieron focalizar
las acciones".

Del análisis de los videos obte-
nidos de cámaras particulares,
explicó la fiscalía, se observan dos
autos tipo Aveo, uno oscuroy otro

claro, "mismos que en reiteradas

ocasiones, de manera simultáneay
coordinada, realizaron recorridos

ymaniobras frente al domicilio de
la víctima durante aproximada-
mente una hora entre las 8 y las 9
horas del día de los hechos".

En el análisis se pudieron iden-
tificar las placas que portaban los
autos y se estableció que corres-

ponden a otros vehículos, es decir,
estaban "sobrepuestas".

Con trabajos de gabinete se logró
establecerque estas dos personas se

encuentran directamente relaciona-
das con el trámiteyobtención de las

placas de uno de los automotores

tipo Aveo videograbados.
Los investigados fueron iden-

tificados como Lorena Janet y
Eric Gerardo, quienes tienen una

relación sentimentaly fueron ple-
namente identificadas por testigos
como las personas "a quienes les

entregaron en propia mano las

placas".
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Seguimiento a denuncia ciudadana.

Aseguran unas400 dosis de droga en departamentos de CdMx

PolicíasdelaSecretaríade

SeguridadCiudadana,encoor-

dinacióncon personalde la

FiscalíadelaCiudadde Méxi-

co,cumplimentaron órdenes
decateoendos inmueblesde

laalcaldíaCuauhtémoc,donde

aseguraron 398 dosis dedroga
ydetuvieronaunhombrede

48años una mujerde 52.

Los operativosse realizaron

comopartedel seguimientoa

denunciasciudadanas, lascua-

lesreportabanquedosdepar-
tamentos en lacoloniaAtlam-

pa posiblemente eranutilizados

para actividadesde narcomenu-

deo. Enellosfueronhallados 198

dosisde posiblecocaínay200

másde mariguana.
En tanto,personalde la
GuardiaNacionalydelEjér-
cito aseguraronuna camio-

neta tipoVan enla que loca-
lizaron 15 contenedoresde

plásticocargados con más de

2 mil700 litrosdecombusti-

ble, enelmunicipiohidal-

guense de Cuautepec.
R. MEJÍA TREJO
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Comerciantes piden información
sobre obras en Alameda Central

ESTABLECIMIENTOSMERCANTILESFIJOSDICEN QUENOHAN SIDO AFECTADOS

Incertidumbre.Losambulantes
manifestaronqueno fueron
informados sobreeliniciode lasobras

ylas autoridades capitalinas no les

ofrecieronuna reubicación

ÁNGELORTIZ

Comerciantes ambulantes están en la incerti-
dumbre por las obras en laAlameda Central,
pues desconocen si la remodelación fue una

estrategia para intimidarlos, retirarlos dellu-

garo limitarsuestancia en lazona.

Contrario al temor que los ambulantes vi-

ven, empleados de los establecimientos mer-

cantiles fijos manifestaron no tener afecta-
ciones y tampoco estar enterados de lo que
realmente sucede, "si fue para quitar a los in-
formaleso frenar lainseguridaden lazona".

Ante la colocación de vallas en laAlameda
Central,24HORASrecorrióel lugarparapara
conocer la situación en que viven tanto los
comerciantes informales como los estableci-
dos en lazona, quienes dijeronno tenerplena
conciencia de lo que realmentesucede,yaque
noexisten mesas dediálogo porparte deauto-

ridades para permitirles conocer el futuro de

susituación necesario llegaraacuerdos.
"Un rumor es que van a remodelar, otro es

queambulantesestuvieron agarrándoseaba-

lazos todo serollo, yhay quedice

que quieren quitar el ambulantaje, que lo de
cerrares suestrategia,pero ensínosabemos",
refirióLibertad, unaartesana quecomerciali-
za susproductosen lazona.

La artesana refirió que no han tenido infor-
maciónconcretade lo que realmentepasa ydijo

hanllegado reprimirlos, pero tampoco
saben cuánto tiempo va a durar lasituación ni

a qué seexponen, por lo que deciden buscar
diariamenteunespacio con muchagenteyque
sea abiertoparaaque no les encapsulan.

En cuanto a los espacios establecidos,
Amy, trabajadora de un establecimiento de
comida sobre Avenida Juárez, refirió que
tampoco les han informado del motivo por
el cual se montaron las vallas, sin embargo,

precisó que no han percibido afectaciones.
"Prácticamente es el único espacio libre

(avenida Juárez), entonces pasa más gente,
beneficia, pero nocomo que suban las ventas,
sólo quehaymás flujo degente", explicó Amy.

El señor José Guadalupe, quien se dedica
avender esquites en un carrito, precisó que
la colocación de vallas sí les afecta, pues han
tenidoque buscarnuevossitiosparaganarse
pan, además, lamentó queno existaunánimo

porpartede lasautoridades para eldiálogo.
Los comerciantes informales entrevistados

coincidieron en estarabiertosaldiálogo, pero
que esperan que en lo que hacen las remo-

delacionesno los retiren de los espacios que
han adoptado, pues su intención tampoco es

generar enfrentamientos, como ha ocurrido

en recientes fechas que han sido difundidasy
les han causado una afectaciónen su imagen.

Ellospiden encontrar sitio en dondede-
sarrollarsu actividadeseconómicas,yqueen

caso de una reubicación esperan que sea en

un espacioadecuado, tanto paraellos como

para la ciudadanía, ya que muchos de sus

clientes ya los tenían ubicados para realizar
sus compras.

CIFRAS

300 metroscuadrados
de piso de mármoly 272metrosde tuberíapara
jardinerasseráncolocados

12fuentes
y575 luminariasde laAlamedaCentralserán
remodeladas parasuconservación por la
Secretaría deObrasyServicios
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66
noshubieran

avisado, agarramos
laonda ynos
esperamos; nosotros

esperaríamos aver

dónde nosubican

peronada nos

dijeron, por eso

tuvimos que buscar
un lugar"

JOSÉ GUADALUPE
Comerciantedela
Alameda Central

RESISTENCIA.Decenas decomerciantes ambulantessenieganaabandonarlazona,apesarde las vallas;
buscan espacios para colocarse.
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#ViolenciaDeGénero

AUMIENTA
INCUMPLIMIENTO

La faltade cumplimiento en las

obligacionesalimentarias es un

problemaqueafectaprincipalmentea

lasmujeres,dicho ilícitopresenta un

incrementoen lacapitaldelpaís
POR DAVIDMARTÍNEZ

@TamarizDavid

] incumplimiento de

E obligaciones alimen-

tarias va en aumento

en la Ciudad deMéxi-

CO (CDMX) en lo que
va del 2024. Dicho delito ocurre

cuando un responsable o tutor

deja de cumplir con lamanuten-

ción de unmenory, solodurante

los primeros meses del año en

curso, creció 18.7 por ciento en

comparación con elmismo lapso
de 2023.

Las víctimas de este delito re-

latanque, además, es un tipo de
violenciaeconómica quevulnera

el bienestar de los menores. De

acuerdo con el artículo 93 del

Código Penal local, incurre en

incumplimiento deobligaciones
quien deja de daralimentosa las

personas que tienen derecho a

recibirlos.

Asimismo, el marco legal es-

tipula que se le impondrá una

sanción de tres a cinco años de

prisiónyde ciena cuatrocientos
días multa, suspensión o pérdi-
da de los derechos de familia, y
pago como reparacióndel daño

equivalente a las cantidades no

suministradas oportunamente.
"Si el adeudo excede de no-

venta días, el juez ordenará al

Registro Civil el ingreso de los

datos del sentenciado en el Re-

gistro de Deudores Alimentarios
Morosos", indica elCódigo Penal.

Deudoresalalza

El número de carpetasde inves-

tigación por incumplimiento de

obligacionesalimentarias ha cre-

cido 18.7 por ciento enel primer
cuatrimestre de 2024 en com-

AdrianaCorona
víctima de incumplimientode

obligacionesalimentariaspor
parte de su expareja

paración con el mismo periodo
del año anterior, señalan datos

obtenidosde las estadísticas de la

Fiscalía General deJusticia (FGJ)
de la CDMX que se pueden con-

sultar en su portal electrónico.
Los datos revelan que, en

enero de 2023, se abrieron 64

carpetas de investigación por

incumplimiento de obligaciones
alimentarias, mientras que en el

mismo mes pero de 2024, un to-

tal de 86; es decir que los padres
aumentaron su morosidad 25.6

porciento.
A su vez, en febrero de 2023,

se abrieron un total de 67 inda-

gatorias judiciales por incumpli-
miento de obligaciones alimen-

tarias, cantidad que, para febrero

de 2024, aumentó a 97, lo que
equivale a un incremento del 44

por ciento por encima del año

anterior.

Para marzo de 2023 se abrie-

ron 88 carpetas de investigación
por este ilícito y, en elmismo mes

pero de 2024, 85, con lo que es el

único periodo del presente año

donde hubo una reducción.

En contraste, en abril de 2023

se abrieron un total de 80 car-

petas de investigación por in-

cumplimiento de obligaciones
alimentarias en la CDMX, ocho

menos que las que se registraron

en el mismo mes de 2024, cuan-

do se contabilizaron 88.

Los datos indican que, en

total, de enero a abril de 2023,
se abrieron 299 carpetas de in-

vestigación por dicho delito, y
en el mismo lapso de 2024, la ci-

fra alcanzó las 368 indagatorias,
lo que refleja un incremento de

18.7 por ciento en la incidencia
del delito de incumplimiento de

obligaciones alimentarias.

Olvidanserpadres
Adriana Corona es víctima de

incumplimiento por parte de su

expareja a quien, para evitarpro-
blemas legales, se referirá como

Leonel, con quien tiene una hija
de 14años de edad.

La mujer, que vive en laalcal-
díaCuauhtémoc, relatóaReporte
Índigo que, en el 2010, tuvo una

hija con su entonces pareja, vi-

vieron juntos tres años en un de-

partamento que le perteneceasu

familia y después se separaron

por diferencias.

"Fue unmutuo acuerdo, yano
estábamos bien, había muchas

peleas, por el tema de los gastos,
de queaél le gustaba mucho irse

con sus amigos y yo me queda-
ba sola en ocasiones, entonces,
mejor decidimos terminar la re-

lación, pero sí quedamos en que
él seguiría viendo a la niña los

fines de semana y que iba a dar

su parte de los gastos", detalló.

Adriana agregó que, durante

el primer año de separación, no

hubo problemas, porque Leonel

aportaba lo que se iba necesitan-
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do para laniña. "Tuvosufiesta de

cuatro años y puso casi todo, no

huboningúnproblema, yo le iba

diciendo que necesitaba la niña

y así nos fuimos acomodando",
explicó.

Sin embargo, después empe-
zaron los problemas, Adriana

indicó que su expareja comen-

ZÓ a ser más distante. "Yo tenía

la confianza de decirle lo que la

niña iba necesitando y ocurría

quenomecontestaba los mensa-

jes, cuando contestaba me decía

queno teníaycuandome pasaba
dinero, me daba menos, eso sí,
exigía que le dejaravera laniña",
añadió.

Entonces, aclaró, dejó de pe-
dirle dineroporque no legustaba
"estar rogando"por los gastos de

suhija. "Hubo una vez, en que le

pedí 300 pesos para un disfraz

de la escuela, eso era el puro
vestido porque yo ibaa comprar
los zapatos, no me contestó, en-

tonces ya, decidí no volverle a

hablar, ni contestarlesiescribía",
señaló la madre, quien se man-

tuvo en esa línea durante cinco

años, hasta que la niña cumplió
11 y su familia tuvo problemas
económicos.

"Mi papá tuvo un acciden-

te, él y mi mamá me apoyaron

para que yo pudiera trabajar y
también mantenera la niña, en-

tonces, tuvo tratamientos medi-

cinasmuy caras, igual el tiempo,
necesitó in a terapiasymimamá

ya nopodía ayudarme, entonces

lo que decidí hacer, pues fue vol-

verle a hablar a mi ex, para que
me ayudara, se me hacía injusto
que yo tuviera que padecer de

todo y él muy tranquilo, sin dar

un peso", comentó.

Fue así como Adriana se

volvió a poner en contacto con

Leonel, pero este se negó a dar

dinero. "Me dijo que no era su

hija, que ya no sabía nada de

ella, ni la conocía, que era yo
una desvergonzada por pedirle
dinero después de varios años.

Se olvidó de que era papá y no

tenía intenciones de ayudar",
recalcó.

Ante esta situación, en2022

lavíctimadeli incumplimien-
to decidió interpone una

demanda para queLeo-

nel se hiciera cargo de

sus obligaciones ali-

mentarias. "Sigue en

proceso, él ha tratado

demuchasmanerasde

extender y no pagar lo

que corresponde,pero

yo estoy buscando que
incluso, me dé retroacti-

VO, porquea quienmás

afecta es a su hija, de la

que no se quiere hacer

cargo", subrayó.

Sieladeudoen

las obligaciones
alimentarias
excede los
noventa días, los
juecespueden
ordenaral

Registro Civilel
ingresode los
datosdeldeudor
enel Registro
de Deudores
AlimentariosMoros

Élha tratadode
muchasmaneras

de extenderyno

pagar loque le

corresponde,pero
yoestoybuscando

que incluso,medé

retroactivo,porque
aquienmásafecta
es asuhija,de la
quenosequiere
hacercargo"
El marco legal de
la CDMX estipula
que a los deudores
alimentarios se

les impondrá una

sanción de tres
a cinco años de

prisióny de cien a

cuatrocientos días
multa, así como

la suspensión o

pérdida de los
derechosde familia

18.75%
se incrementaron

las indagatorias por
incumplimiento de

obligaciones alimentarias
en CDMX
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